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I N S T R U C C I O N 
De las Reglas que se deben observar en 

la Oficina de distribución de Pliegos 
de la Dirección General de la REAL 
LOTERÍA, 

L 
I . 

A Oficina de Distribución de Pliegos ha de pro* 
j ceder en sus funciones de acuerdo con las Con

tadurías , para el desempeño de ellas, c(¡>n el arreglo^ 
y buen orden , que corresponde; á cüyo fin pasa
rán quatro Oficiales de ellas, ó mas, si la urgen
cia lo pidiere , con las Notas sacadas por las factu
ras de las Listas , que en el dia de despacho hayan 
llegado á la Dirección general, para que con la se
paración debida , se vayan formando los Pliegos, 
y Paquetes de Pagarés , que correspondan á cada 
Administrador. 

I I . 

Debiendo llegar á esta Oficina, desde la del Sello, 
todas las Listas , y Pagarés , que las corresponden, 
completas de los debidos requisitos, se distribuirán 
entre los Oficiales destinados á el encargo de su ar
reglo , con separación de las del Reyno, y Madrid, 
para evitar confusión: y por lo tocante á las Listas 
primeras, han de ordenar, y cotejar el Numero de 
la Administración , á que pertenecen , con el de los 
Pa gares j y hallándolos conformes , formaran un Pa
quete de los que comprehende cada Lista , con una 
faxa, que los incluya , subscribiendo sobre ella el 
Pueblo á que pertenece, Numero de su Administra-
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cion , y los Pagarés , que incluye; á cuyo efecto los 
deberán contar, y folio primero , y ultimo de la 
Lista , poniendo su media firma en ella el Oficial, 
que practique estas funciones, en fé de estar confor
me , separándola de esta forma 5 con el Paquete den
tro de ella. Y por lo respectivo á las Listas de Ma
d r i d , deberá el Oficial, que las despache, cerrar el 
Paquete de los P a g a r é s , después de executado lo 
que queda prevenido para las del Reyno , ponien
do en la subscripción el Numero de la Administra
ción , y Pagarés , folio primero , y ultimo de la L is 
ta , y apellido del Administrador , que constará en 
ella. 

%lh 
Si para evitar confusión , conseguir ventaja en 

el despacho, ú otra r azón , que conduzca al mejor 
orden, se considerase mas conveniente , que reco
nocidas las Listas , y Pagarés , y hechos los corres
pondientes Paquetes , como queda expresado , las 
subscripciones de ellos, se pongan por otro Oficial, 
que el que los fo rmó , y arregló i, de manera, que 
se distribuyan estas funciones , lo executarán con 
aquel método i que aspire al mejor desempeñó. 

IV. 

Evaquado lo que queda prevenido , se irán ex
trayendo los Paquetes de las respectivas Listas, co
tejándolas , en este acto , con la subscripción de ellos, 
y colocándolos con la debida separación , y arreglo 
á la Nota , que se habrá pasado á esta Oficina por 
las Contadurías, para disponer la respectiva distribu
ción , que deba darse , tanto á los Pagarés , como 
á las Listas* 



V. 

Los Pagarés correspondientes al Reyno , y que 
deban partir en aquel dia , serán los primeros, que 
se dispondrán en la forma dicha, para que de ellos 
se hagan , y cierren los correspondientes Pliegos, de 
un regular tamaño , incluyendo en ellos aquella por
ción de Pagarés , que se considere mas proporcionan 
da , comprehendiendolos dentro de una faxa , y no
tando sobre elt^ el numero de los que incluye, la 
Administración del Pueblo, adonde se dirigen, con 
su Numero , y primero , y ultimo folio , cuidando, 
que con presencia de lá Nota de la Contaduría , se 
comprehendan en uno, dbs , ó mas Pliegos , ó Pa
quetes grandes , e l numero de los pequeños, que igua
le á las Listas , que hubiere remitido aquel Adminis
trador principal, con distinción de las Administra
ciones particulares de su cargo , para que con las 
cartas de la correspondiencia, se les dé la dirección 
competente , quedando Nota en la Contaduría , firma
da del Oficial , que presencie estas funciones, en 
que conste el numero de Pliegos, que se han remiti
do á cada Administrador , y Paquetes , que incluyan, 
para que consten , y sirva á los fines convenientes. 

V I . 

Los Paquetes de Madrid , hecha la separación 
de ellos, por los Números , y Administraciones, arre
glo , y confronto con la Nota , según queda expre
sado , se entregarán á los Porteros, para su respec
tiva distribución , debiéndose por esta Oficina ( en el 
caso que falte alguna Lista , ó Paquete, ó se advier
ta algún otro defecto) dar parte al Director Gene
ral , ó Teniente , para que providencie el remedio 
conveniente , disponiendo asimismo , que las Listas, 
que precisamente quedarán en esta Oficina, después 

de 



4 
de evaquadas las funciones referidas, se pasen á las 
Contadurías, según se vayan puntualizando, con el 
debido orden , para que por ellas se les dé el des
tino que corresponde, rz Raymundo Vesino.i= Aprue
bo esta Instruccion.=S. Ildefonso veinte y seis de Sep
tiembre de mil setecientos setenta y seis, zz Miguel de 
Muzquiz. 

Corresponde con la Instrucción original dirigida por el Excelen* 
tisimo Señor D . Miguél de Muzquiz con la misma fecha $ de que 
certifico como Contador de ¡a Real Lotería por lo respectivo a el 
Reyno. 

D . Sebastian Pizorni 
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